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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EJECUTIVA
Nro. 0226-ALC-GADMPVM-2023

DELEGACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2l 5. número I de la Constitución de la República del Ecuador. determina

quc la Def'ensoría del l'ueblo tendra como funciones la protección y tutela de los derechos

de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y

ecuatorianos que estén fuera del pais, y tendrá como atribución, el patrocinio. de oflcio o

a pclici(in de parte. de las acciones de protección, hábeas corpus, acceso a la intbrmación
púhlica. hábeas data. incumplimiento, acción ciudadana y los reclamos por mala calidad

o indebida prestación de los servicios públicos o privados.

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe que,: "1-a,i

instituL'iones del Estado, sus organismos, dependencios, lqs senidoras o seryidores
ptihli«ts 1t lus personas que actúen en virtud de una potestud eslulal eiert'erún solumente

lus L'ontpetcnc¡as y.facultades que les seon atribuidas en la Constitución y la le1. 'l'endrun

el dchcr de «tordinar acciones pord el cumplimienlo de susfines y hocer efét'lit'o al goL.e

.r'a jercitio da los derechos re«mocidos en la Constitución".

Que, dc acuerdo al artícult¡ 227 de la Constifución de la República del Ecuador. ordena
que: 1.rr udmini.ttrac'ión públicu constituye un servicio a la colectividatl que se rige por
lo:; principios de e/icaciu, eJiciencia, calidad, jerarquíct, desconcent ruc.ión,

de scenlrulittcitin. u¡ordinación participación, planilicac.ión, trunspurenL'ia I
evuluutión .

Que, el articulo 238 de la mencionada Norma Suprema, señala: "Zos gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativo y.frnanciera,
y se regirán por los principios de solidaridad. subsidiariedad, equidad ¡nrerreruitorial.
integración y parÍicipación ciudadana. En ningin caso el ejercicio de la auronomíq
permitirá la secesión del territorio nacional. constituyen gobiernos autónomos
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. ".

Que' el Art. 7 del código orgrinico de organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, coorAD, determina: " Foculfad normativa- para el pleno eiercicio
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de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se

reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos metropolilanos y municipales.

la capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos
y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. El e.jercicio de esto

facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de codo nivel de

gobierno. y observorá lo previslo en la Conslifución y la Ley. Los gobiernos autónomos

descentralizados del régimen especial de la provincia de Galápagos ejercerán la./ttcultad

normqtiva con las limilaciones que para el caso expida la ley correspondienle. Las

circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y monlubias ssumirán las

capacidades normalivos que correspondon al nivel de gobierno en las que se enmarquen

sin perjuicio de aquellas Erc le otorga la Constitución y la ley".

Que, el afículo 60 del Código Ibídem, señala: "Art.60.- Atrihuc'it¡nes ¿lel oltultle o

ulculde:su.- La corresponde al alcalde o alcaldeso: (...) b) Ejercer da muneru ertlu.¡itu
la lacultud ejecutivadel gobierno autónomo descentralizado (...)
l1 Dasignur u sus represenlantes institucionales en entidades, empresos u orguni,snut.s

colegiado.s donde tenga participación el gobierno municipal: así conu delegu'
utrihuciones y deberes ql vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, contejulcs .t,

.fimcionurios, dentro del ámbito de sus competencias (...)".

1. Estruclura orgúnica .funcional, base legal qw la rtge, regulaciones y procedimientos
internos aplicables a la enlidad; así como fis wtas y objetivos de lss unidodes

administrativas de conformidad con sus program(B operqtivos:
2. El directorio completo del organismo. dependencia y/o persona.iurídica, asi como el
distributivo del personal y su cargo:

3. Las remuneraciones sslariales, incluyendo lodo ingreso adicional correspondienie q

lodo el personal del organismo. dependencia y/o persona jurídica:

4. Un detalle de los funcionarios que gocen de licencia de servicio y de comisión de

servicio:

5. Los semicios que brinda la enlidad y las formas de acceder q ellos, horarios de

qtención y demás indicaciones necesarias:

6. Información fotal sobre el presupueslo anual que odministra la enlidad, osí como el

asignado a cada área, programa o Junción, especiJicando ingresos, gostos.

financiamiento y resullados operativos de conformidad con los clasiJicodores
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Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lntbrmación
Pública. preceptia: " Transparenc¡a activa.- Los sujetos obligudos astuhleciLlo,y cn los

literules o). b), d)..fi, g) y h) del articulo I de lo presente Le¡', tliJundirán u trdrés Lle un

portul informático web de infornac'ión o a trayés de los medios que dis¡tottgun. v quc

seun de.lücil acceso ¡, «tmprensión, la siguiente información míníma ut'tuuliLtd¿t

men:;uulmente, que, paru electos de esta Ley, se la cons¡dera de naluralezu ohligutoriu;
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presupuestoles. así como liquidacitin del presupueslo, específicando de.stinaturios de la
t' nl re g« tl,,' t'L' (ur.\(r.\ púhl ico.r..

1. Lo,s resullados definitivt.s de las ott¿liforías inlernos ¡' guhernumenlales al ejercicio
pre s upue.sI cu' io I' e.\¡ udios./inonc ieros anuuIe s :

8. ln/itrmoción c'ompletu ¡,detalladu sobre los procesos preconlrucfuoles. contracluoles,

dc ctcliudicación y liquidación. de las tontrutaciones de obros. odquisición de hienes.

preslución ¿le ser"-icios, arrendumientos mercantiles, eÍc.. celebrados ltor la enlidad con

personos nalurtrles o jurídicus, incluidos concesiones, permisos o uutori:aciones:
c.spec'ilicundo obietivos. caracleríslicas, montos, prot'eedores ¡' subconf rolo.s:

9. Listudt¡ de las empresas y per.\onus. jurídicas o ndturales. que hon incumpliút
.onlrulos ton diclta entidod, número de conlrah y su monto:

I 0. Plunas y progrumus de la entidad en ejecución;
1 l. El Lletulle tle los contratos de crédito externos o internos; se .§eñalará lu.fitenfe Lle k)s

litndo.s con lo.; t¡ue se pagarán esos créditos. Cuando se trale de préslamos o conlralos

da firutnciumicnto, se hará constdr expresamente el objetivo del endeudamiento, ./écha de

.su.scripción y renovación, nombres del deudor, acreedor y ejecutor, lcts operociones y
L'ontrutos de crédito, los mon¡os, plazo, costos .financieros o típos de inlerés, tusa de

interés y.fóndos con los que se cancelará la obligación, desembolsos e.fettuodos o por
elbcluur, c'onforme lo establecen las leyes que regulan esta materia;
12. Lleconismos de rendición de cuentas a las personas tales como metas e infórmcs dc

N(s¡ión e indicadores de desempeño;

13. Los t'iáticos. informes de nabajo y justificatiws de movili:ctción nacional o

inlernucional de las autoridades, dignatarios, servidoras y servidores púhlico.r:

11. El rumbrc, dirección, teléfono de la oJictna y direccíón electronica de las ¡, los

responsables del acceso de información pública del organismo, dependencia y/o persond

.jurídica:
I 5. Taxto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes del organismo. deperulenciu

t,'o per.ronu .iurídica. así como sus anexos y reformas;

16. indice da inlbrmación clasiJicada como reservada señalontlo el número dc

rcsolucititt, la.lécha de clasificación y período de vigencio.

l-. (,'n dctulle de lus au¿licncius ¡' retmione,s sostenidos por las uuforidades electas dc

It¡Llos los niveles de gobierno, fúncionarios del nivel jerárquico superktr de las

insfituciones públicas ¡'máximos represenfonles de los demús suieÍos obligados en esla

Lc¡,, que tcngun por ohjeto:

o) La eluborución. modificación, derogación o rechazo de uctt¡s adntinistrol it'os,

pro)eLtos de le1 ¡'ley-es. como tamhién de lus decisiones que ddoplen los obligados en

estct l.c¡'. b) l-a eloborac'ión, tramitación. aprobación, modi/icación. derogación o

rct'httzo dc acuerdos. re.voluciones o ¿lecisiones dc la Al;ambleu Nutionol o.¡us miemhro,s.

int'luidas sus ('omisiones. c) Lu celebración. modi/icación o terminución a c'ualquier

título. de «)ntrütos que realicen los sujetos obligctdos señolados en estú Ler I que seun

neceso'ios paro su.l ncionamiento. d) El diseño, implemenfación y cvaluución de

gtlítit'as, planes y programas elécluados por los sujelos obligados :;eñalado,y en estu Lev.
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a quienes correspondan estas .funciones. En dicho detalle se deberá indicar. en

particular, la persona, organización o entidad con quien se sostuvo lo audiencia t¡
reunión, la irulividualización de los asistentes o personas presentes en la respectiva

audiencia o reunión, el lugar y.fecha de su realización y la materia específica tratuda.

Se exceptúa lo deferminado como información conlidencial o reservada: 18. Detalle de

los convenios nacit¡nales o infernacionales que celebre la entidqd con personas nofurules

o.jurídicas: 19. Un detalle acfualizado de los donativos o./icioles y protocolares que

reciban los sujetos obligados establecidos en esta Ley, con ocasión del ejercicio de sus

.funciones. En dichos registros deberá singularizarse el regalo o donativo recibido, la

.fecha y ocasión de su recepción y la individualizución de la persona nuturol o.iurídica
de lo cual procede: 20. Registro de Activos de Información. que contenga inli¡rmación
solicitada con.fiecuencia, y otra inÍormación complementoria que de carácter
obligatorio deban cumplir los sujetos obligados, de acuerdo con los parámetros
establecidos por la Defensoría del Pueblo; 2l . Políticas públicas o cuolquier inlbrmución
que a|¿cte a un grupo específico, en to&s sus fases;
22. Formularios y formatos de solicitrdes que se requieran para los trámites inherentes

en su campo de acción, con sus debidas insuucciones;

23. Datos de las personas servido,ras públicas incorporadas en cumplimiento de las

acciones atirmativas de cuotas laboralcs en la legislación nacional, como el caso de las

personas con discapacidad y sustitrtos y dc los pueblos y nacionalidades indigenas y

afrodescendientes; y,

24. Otra información que la entidad cmsidere relevatrte para el ejercicio del derecho de

acceso a la información públic4 la participación ci'ut"rlana y el control social. en especial

la que permita el seguimiento a la consecr¡ción de los Objetivos de Desanollo Sostenible.

Los sujetos obligados en esta Ley publicanin la i¡formación contenida en este artículo en

formato de datos abiertos, promoviendo asl zu uso, difusión, redistribución y
operabilidad. El Reglamento de la presente Ley, rcgg¡ará los lineamientos técnicos que

permilan la uniformidad, interacción, flícil ubicación y acceso de esta infbrmación. La
transparencia activa no debe atenerse a disposiciorrs legales por debajo de esta Ley. ni
limita a los sujetos obligados a aplicar los preceptos de la transparencia focalizada.

Que, el artículo 2 de la Resolución de la Defensoría del Pueblo Nro. 007-DPE-CGAJ,
expresa: " Respo nsable Inslitucional.- Los y las tilulares de las entidades poseetloras de

información pública deberán nombrar mediante acuerdo o resolución a un delegado o

delegada que de conformidod con el literal o) del Art 7 de la LOTAIP será el o la
responsable de atender la información pública en la institución y por tanto del

cumplimiento de lo previsto en el presente Reglamento Isic [ " .

Que, la Resolución de la Defensoría del Pueblo Nro. 007-DPE-CGAJ, dice. "
Responsable Instilucional.- Los autoridades de los entidqdes poseedoras de información

pública, deberán establecer medionle acuerdo o resolución lo conJbrmoción del Comi¡é

de Transparenciq así como su integración y./unciones. Dicho Comité será lo instancio
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encurguda de vigilar y de hacer cumplir la LOTAIP y los instrumentos dispuestos por la
Delensoría del Pueblo. Arl.9.- Funciones.- El Comité de Tronsparencía tendrá bajo su

responsubilidad la recopilación. revisión y qnálisis de la inJbrmación. la aprobación y
autorizoción para publicar dicha i4formación en los link de lransporencia de los sitios
web instituc'ionales y la eloboración y presentación del informe anual a la Defensoría tlel
Puehlo, sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública para el
cumplimiento establecido en el Art. l2 de la LOTAIP. ArL 10.- Inlegración.- El Llomité

tle Tronsparencia deberá estar infegrodo por los y las litulares de las [.tnidades

Poseedoras de lo Información que la outoridad disponga, de confbrmidad con la reqlidad
instilucional y será presidido por el o la responsable del acceso a la in/itrmoción pública
en cadu institución. de conformidad con el literal o) del Art. 7 de la LOTAIP. Pora

organizar el frahajo que ter&á a su cargo el Comité de Transparencio, es requis¡lo

indispensable que de entre sus infegrontes, se elüa a un Secrelorio o Secretaria, a.fin de

documentar las decisiones tomadas. AtL lI.- De hs Anidades Poseedoras de

Informoción.- Las Unidades Poseedoras de Información (IPI) son aquellas unidades

udmini,strat ivqs o iwtancias que generan, producen o custodion información

institucional que tiene el corácter de pública y que de acuerdo con la LOTAIP tiene que

ser di/úndido enforma obligatoria a trwés de los links de transparencia de los sitios, 'eb

de las entidades poseedoras de indontwtón piblica. ArL 12.- Dele¡minación de las

Unidades Poseedoras de Infonueih= Ias entidades poseedoras de inlbrmación
pública deberán emifir una resolucié¡ o.acuerdo' interno estableciendo las Unidades

Po.seedoras de la serán responsables de lu generuc'ión, cu.sfodia

.r' ¡»oduc'ción de lu idormación para cada uno de los literales del Art. 7 de lu LOT.4lP
l'*1t...) (el subrayado me pertenece)

Que, mediante nombramiento del Consejo Nacioúal Electoral, que declara, una vez
presentados los resultados definitivos de las ol*ciones seccionales del 2023,Ia Junta

Provincial Electoral de la Provincia de Pichincha, co¡fiere al señor Dr. Freddy Roberth

Anobo Arrobo. la credencial de Alcalde del Cmtón Pedro Vicente Maldonado, para el

periodo comprendido, desde el 14 de mayo de 2023 al l4 de mayo de 2027 .

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República del
Ecuador. el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización. y demás normativa conexa:

RESTIELVO:

Art. l.- DELEGAR al Secretario General del Gobiemo Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, quien será el responsable de atender la
infbrmación pública en la institución y por tanto del cumplimiento de lo previsto en la
Resolución de la Defensoía del Pueblo No. 007-DPE-CGAJ.
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ART. 2.- CONFORMAR el Comité de Transparencia det Gobiemo Aulónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, que estarán integrados

por los y las titulares de las Unidades Poseedoras de la Información. con el tin de dar

cumplimiento lo establecido en el artículo 19 de la Ley Orgrfurica de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Art.3.- El Comité de Transparencia del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado, tendrá bajo su responsabilidad Ia recopilación.

revisión y análisis de la información, la aprobación y autorización para publicar dicha
información en los link de transparencia de los sitios web institucionales y Ia elaboración
y presentación del inforrre anual a la Defensoría del Pueblo, sobre el cumplimiento del

derecho de acceso a la infomrión pública

Art. 4.- La presente designación tendrá vigencia desde su suscripción hasta nueva

disposición de alcaldía, dentro de las instancias legales y administrativas respectivas.

Art. 5.- Por Secretaría General, comuníquese la presente resolución a los departamenlos
pertinentes de la institución municipal para que surta los efectos de ley y administrativos
pertinentes.

Dado v llrmado en el despacho de la Alcaldia del Gobierno Autónomo Dcscentralizado

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, el día 30 de noviembre de 2023.

Notiñquese y cúmplase.

Dr. Ro A.
ALCALDE DEL GOBIERNO A T MO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN P DR VICENTE MALDONADO
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